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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9342 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 14 de abril de 1987

9341

9340 Cambio.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Vendedor

127,029
96,732
21,165

206,841
188,256
85,323

340,240
70,434
9,879

62,453
20,176
18,667
18,776
28,873

1.002,593
90,767
89,881
91,207
95,871

Comprador

126,71 I
96,491
21,112

206,324
187,786
85,110

339,390
70,259
9,855

62,297
20,126
18,621
18,729
28,801

1.000,090
90,540
89,656
90,979
95,631

Divisa. convertible.

9343

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
I franco fnlna!s .
I libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 fnlnco suizo .

100 fnlncos belgas .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 t1or1n holandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco linlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
lOO yens japoneses ..

1 dólar australiano .
lOO dracmas gri .

ORDEN de l5 de abril de 1987 por la que se delegan
fac1ÚtlllJes del Ministro del 111lerior en el Director
general de Política Interior, Delegados del Gobierno
en /Q.s Comunidades Autónomas. Gabernadores civiles
y Delegados del Gobierno en Ceuta y Meli//a.

Convocadas elecciones al Parlamento Europeo, elecciones loca
les r elecciones a 13 Parlamentos Autonómicos, existiendo consig
naelón presupuestaria para el abono de los potos que bao de
ori¡inar la ejecución de Jos procesos citados, y dada la urgencla
para rea1izar las actuaciones necesarias en los plazos que fija la
Iq¡islación viJente en materia electoral, se requiere por razones de
eficacia administrativa, efectuar una delepción de facul1ldes y
atribuciones, en órganos centrales y~ del Depsnamento.

Consecuentemente, y de confonmdad con el articulo 7 del texto
articulado de la Ley de Contratos del Es1ldo, articulos 19 r 20 del
RegJamento General de Contratación del Estado, Decreto
1005/1974, de 4 de abril, articulo 22 de la Ley de Rf.¡imen Juridico
de la Administración del Estado, dispongo lo si¡uiente:

Articulo 1.0 Delegar en el Director ..neral de Política Interior,
la facultad de celebrar contratos, inclwdos los de personal Y de
asistencia y la adjudicación de suministros y servicios que se
ocasionen con mobvo de la actuación del Ministerio de Interior en
tos p'rocesos electorales ci1ldos anteriormente, asl como la formali
zaC1ón de aquéllos, compareciendo, en su caso, para la elevación a
escritura públiCB.t salvo en los supuestos en 9,ue el ejercicio de esta
facu111d corresponda a los Delepdos de Gobierno o Goberoadores
civiles, de coDformidad con lo establecido en la disposición
_da de la presente Orden

Art. 2.° Delegar, en su caso, en los Delepdos del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, Gobernadores civiles y Delepdos
del Gobierno en Ceuta y Meli11a, la facultad de celebrar contratos
incluidos los de personal y de asistencia y la adjudicación de
suministros y servicios que se ocasionen con motivo de su
actuación dentro del marco de atribuciones que se le confiere en los
procesos electorales a que DOS venimos refiriendo, así como la
fonnalización de los referidos contratos, compareciendo, en su

CORREcaON de erratas de la Resolución de /1 de
abril de /987. del Organismo Nacional de Loterías )1
Apuesw del Estado. por la Il"" se hace público el
programa de premios para el sorteo Il"" se ha de
celebrar el dfa /8 de abril de /987.

Padecidos errores en la inserción de la cilada Reso1ución,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 88, del dia 13
de abril de 1987, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

Página 11086, columna 2.', número mar&ina1 9200, linea 7,
donde dice: «19 de abril», debe decir: «18 de abril». Pá&ina 11087,
columna l.', párrafo 5.° del texto literal, linea 2.', se ha omitido
«(de 40 y 20 millones al billete, respectivamente»>. Página 11087,
columna l.', párrafo .2.° del epí¡rafe Premios especiales, donde
dice: «... de la extraCCión,», debe decir: «... de las extraCCiones».

Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D. El Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIts-Cascó.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de /986 por la Il"e se
modifica a la firma «TrallS/ormados de la Modera.
Sociedad Anónima» (TRADEMA). el régimen de trá
fico de perfeccionamle1ll0 aclivo. para la importación
de troncos de eucalipto y tall-oil y la exportación de
tableros de fibras de madera.

Dmo. Sr.: Cumplidos los tr6mites reaJamenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa «TranSfomwlos de la MlIdera,
Socied3d Anónimb (TRADEMA). solicitando modificación del
rtgimen de tréfico de perfeeciOlWJlJellto activo para la importación
de troncos de eucalipto y laII-oil y la exponación de tableros de
fib.... de madera autorizado por Orden de lO de septiembre de
1985 (<<Boletln Oficial del Es1ldo» de 3 de oaubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modifiaor el rtgimen de tréfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Transformados de la MlIdera, Sociedad Anó
nim.,. (TRADEMA), con domicilio en Fernando El santo, número
20, 28010 Madrid, Y número de identificación fiscal A-28-108694,
en el sentido de sustituir en el apanado _do (men:ancias de
imponación1 mercancla 2) Tall-oil, lo si¡uiente:

1. Donde dice: «Tipo AO-M»; deberá decir: «Tipo HO-M».
2. Sustituir el porcentaje de ácido de bidroabiético que será 6

por 100, en lugar del 8 por 100.
3. Cambiar la P. E. 38.05.90 por la P. E. 38.19.99.9.

Segundo.-Las exponaciones que se bayan efectuado desde el 28
de octubre de 1986, lImbi~ PDdrán acoserse a los beneficios de los
sistemas de J"CP.!lSÍción y de dévolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se baya hecho constar en la
licencia de exponación y en la restante documentación aduanera de
despscho la merencla de estar solicilada y en tr6mite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la focba
de publicación de esta Orden en el «Bo1e1ln 0ficia1 del Es1ldo».

Se mantienen en toda su intearidad los restantes extremos de la
Orden de lO de septiembre de f9~Jli:'letInOficial del Es1ldo»
del 3 de octubre) que abora se m .

Lo que comunico a V. I. pra su conocimiento y efectos.
Dios ¡uarde a V. l. muchos ai1os.


